
   

S E S I Ó N  P Ú B L I C A  NÚM. 15 

O R D I N A R I A  

MARTES 9 DE FEBRERO DE 2021 

En la Ciudad de México, siendo las once horas con 

cincuenta y dos minutos del martes nueve de febrero de dos 

mil veintiuno, se reunieron a distancia, mediante el uso de 

herramientas informáticas, de conformidad con el Acuerdo 

General Número 4/2020 de trece de abril de dos mil veinte, 

para celebrar sesión pública ordinaria, las señoras Ministras 

y los señores Ministros Presidente en funciones José 

Fernando Franco González Salas, Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín 

Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Ana 

Margarita Ríos Farjat, Javier Laynez Potisek y Alberto Pérez 

Dayán. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea no 

asistió a la sesión por desempeñar una comisión oficial. 

Dada la ausencia del señor Ministro Presidente 

Zaldívar Lelo de Larrea, el señor Ministro Franco González 

Salas asumió la Presidencia del Tribunal Pleno en su 

carácter de decano para el desarrollo de esta sesión, en 

atención a lo establecido en el artículo 13 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación. 

En términos de lo previsto en el punto quinto del 

referido Acuerdo General, se verificó la existencia del 

quorum para el inicio de la sesión, al tenor de lo previsto en 

el artículo 4º de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. 
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El señor Ministro Presidente en funciones Franco 

González Salas abrió la sesión y el secretario general de 

acuerdos dio cuenta de lo siguiente: 

I. APROBACIÓN DE ACTA 

Se sometió a consideración el proyecto de acta de la 

sesión pública número catorce ordinaria, celebrada el lunes 

ocho de febrero del año en curso. 

Por unanimidad de diez votos, el Tribunal Pleno aprobó 

dicho proyecto. 

II. VISTA Y RESOLUCIÓN DE ASUNTOS 

Asuntos de la Lista Oficial para la Sesión Pública 

Ordinaria del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación del nueve de febrero de dos mil veintiuno: 

I. 17/2018  Controversia constitucional 17/2018, promovida por el 

Municipio de Apodaca, Estado de Nuevo León, demandando 

la invalidez de la Ley General de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, expedida 

mediante el decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, y 

de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 

León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en 

el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete 

de noviembre de dos mil diecisiete. En el proyecto formulado 

por la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa se propuso: 
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“PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente 

fundada la presente controversia constitucional. SEGUNDO. 

Se sobresee respecto de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 

de noviembre de dos mil dieciséis, así como respecto de las 

referidas “las consecuencias directas o indirectas, mediatas 

o inmediatas, que de hecho o por derecho deriven o resulten 

de las normas y actos cuya invalidez se reclama”, en los 

términos de los considerandos cuarto y quinto de este fallo. 

TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 1, párrafo 

segundo, fracciones I, II, III y IV, 3, fracciones XXIII, LIV, 

XCV, XCVI y XCVII, 9, fracción IX, 10, fracciones XX, XXI y 

XXVI, 11, 42, párrafos primero y quinto, 50, párrafo último, 

52, 53, fracción IX, 56, penúltimo párrafo, 57, párrafo 

primero, 79, 86, 88, 111, 136, fracción III, inciso c), 208, 

fracciones V y XIV, 210, fracción X, así como sus párrafos 

octavo, noveno y décimo, 214, fracción VI, incisos a) y b), 

230, fracción III, 234, 258, fracciones V, VI, VII, VIII y IX, 259, 

287, fracciones IV y V, 291, fracción I, 304, fracción I, 305, 

párrafo segundo, 309, 313, 319, 328, 367, párrafo segundo, 

368, fracción I, 370, 375, 376, 382, párrafos segundo, tercero 

y cuarto, y 426, fracción I, de la Ley de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para 

el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 

número 312, publicada en el Periódico Oficial de dicha 

entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil 

diecisiete, en los términos de los considerandos séptimo a 
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noveno, décimo segundo a décimo cuarto a décimo sexto, 

décimo séptimo, apartados A, B y D, décimo octavo y 

décimo noveno de esta sentencia. CUARTO. Se declara la 

invalidez de los artículos 20, párrafo segundo, 136, fracción 

III, inciso a), en su porción normativa “decretadas por la 

Federación o el Estado conforme la Legislación aplicable;”, 

210, párrafos cuarto y sexto, en sus porciones normativas “y 

lagunas”; y 250, párrafo segundo, fracción I, en su porción 

normativa “, lagunas”, así como el artículo transitorio 

Décimo, párrafo segundo, de la Ley de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para 

el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 

número 312, publicada en el Periódico Oficial de dicha 

entidad federativa el veintisiete de noviembre de dos mil 

diecisiete, la cual surtirá sus efectos únicamente entre las 

partes a partir de la notificación de estos puntos resolutivos 

al Congreso del Estado de Nuevo León, por los motivos 

expuestos en los considerandos décimo, décimo primero y 

décimo séptimo, apartado C, del presente fallo. QUINTO. 

Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 

León, así como en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta”. 

La señora Ministra ponente Esquivel Mossa presentó el 

considerando décimo octavo, denominado “Las previsiones 

relativas al fraccionamiento del suelo y construcción de 

vivienda, que obligan al Municipio a cubrir el costo o gastos 

inherentes a los servicios de alumbrado público y recolección 
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de basura en un fraccionamiento en proceso de 

urbanización, violan su autonomía hacendaria”. El proyecto 

propone reconocer la validez de los artículos 208, fracciones 

V y XIV, 214, fracción VI, incisos a) y b), 258, fracciones de 

la V a la IX, y 287, fracciones IV y V, de la Ley de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo León, expedida 

mediante el Decreto Núm. 312, publicado en el periódico 

oficial de dicha entidad federativa el veintisiete de noviembre 

de dos mil diecisiete; en razón de que, contrario aducido en 

el concepto de invalidez, no obligan a los ayuntamientos a 

asumir el costo financiero de los servicios de alumbrado 

público y recolección de basura de un fraccionamiento, ya 

que, una vez que el municipio aprueba el proyecto de ventas 

y garantía y han transcurrido seis meses de su inscripción, a 

partir de entonces los costos de tales servicios son asumidos 

por los propietarios de los predios —se hayan o no vendido 

los inmuebles correspondientes—, y si bien se prevé que, 

agotados los seis meses de facturación, correrá a cargo del 

ente municipal —artículo 214, fracción VI, inciso a), párrafo 

segundo—, ello no limita sus facultades para que, a su vez, 

pueda cobrar las cantidades respectivas a los usuarios. 

La señora Ministra Piña Hernández valoró que hay un 

concepto de invalidez alusivo a una violación al artículo 115, 

fracción II, constitucional, que no se contesta en el proyecto, 

el cual estimará infundado por las razones que expresará en 

un voto concurrente.  
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Consideró que el artículo 214, fracción VI, inciso a), es 

inconstitucional, pues viola el principio de libre hacienda 

municipal, en detrimento del artículo 115, fracción IV, 

constitucional, al establecer que, después de seis meses de 

inscripción del proyecto de ventas en el instituto respectivo, 

el municipio prestará los servicios públicos de alumbrado y 

recolección de basura a su cargo. 

La señora Ministra Ríos Farjat anunció su voto por la 

invalidez del artículo 214, fracción VI, inciso a), párrafo 

primero, en términos similares a los de la señora Ministra 

Piña Hernández. 

El señor Ministro Presidente en funciones Franco 

González Salas sometió a votación la propuesta del 

considerando décimo octavo, denominado “Las previsiones 

relativas al fraccionamiento del suelo y construcción de 

vivienda, que obligan al Municipio a cubrir el costo o gastos 

inherentes a los servicios de alumbrado público y recolección 

de basura en un fraccionamiento en proceso de 

urbanización, violan su autonomía hacendaria”, de la cual se 

obtuvieron los resultados siguientes: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones 

Franco González Salas, respecto de reconocer la validez de 

los artículos 208, fracciones V, 214, fracción VI, inciso b), y 
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XIV, 258, fracciones de la V a la IX, y 287, fracciones IV y V, 

de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 

León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en 

el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete 

de noviembre de dos mil diecisiete. La señora Ministra Piña 

Hernández anunció voto concurrente. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidente en funciones Franco González Salas, respecto de 

reconocer la validez del artículo 214, fracción VI, inciso a), 

de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 

León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en 

el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete 

de noviembre de dos mil diecisiete. La señora Ministra Piña 

Hernández votó en contra y anunció voto particular. La 

señora Ministra Ríos Farjat votó por la invalidez del artículo 

214, fracción VI, inciso a), párrafo primero. 

La señora Ministra ponente Esquivel Mossa presentó el 

considerando décimo noveno, denominado “La Ley local 

impugnada viola el principio de progresividad, en cuanto a 

descentralización política se refiere, la función democrática 

del régimen municipal y reduce la participación ciudadana”. 

El proyecto propone reconocer la validez del artículo 426, 
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fracción I, de la Ley de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado 

de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 

publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa 

el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete; en razón de 

que prevé la participación social en la formulación, 

seguimiento y evaluación del cumplimento de los planes y 

programas de desarrollo urbano y sus modificaciones, 

siendo que, al basarse el concepto de invalidez en una 

comparación con la ley abrogada, constituye un tema de 

presuntas violaciones a los derechos fundamentales de los 

habitantes de esa entidad federativa, lo cual no se relaciona 

con una posible invasión a las facultades del municipio actor, 

materia de este medio de control constitucional, tal como se 

resolvieron las controversias constitucionales 141/2019 y 

19/2017 por este Alto Tribunal. 

El señor Ministro Presidente en funciones Franco 

González Salas sometió a votación la propuesta del 

considerando décimo noveno, denominado “La Ley local 

impugnada viola el principio de progresividad, en cuanto a 

descentralización política se refiere, la función democrática 

del régimen municipal y reduce la participación ciudadana”, 

consistente en reconocer la validez del artículo 426, fracción 

I, de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Nuevo 

León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, publicado en 

el periódico oficial de dicha entidad federativa el veintisiete 

de noviembre de dos mil diecisiete, la cual se aprobó en 
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votación económica por unanimidad de diez votos de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 

Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en 

funciones Franco González Salas. 

Por instrucciones del señor Ministro Presidente en 

funciones Franco González Salas, el secretario general de 

acuerdos presentó el considerando vigésimo, relativo a los 

efectos. El proyecto propone determinar que la declaratoria 

de invalidez decretada en este fallo surta sus efectos 

únicamente entre las partes a partir de la notificación de los 

puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado 

de Nuevo León.  

Asimismo, precisó que en el punto resolutivo cuarto se 

deberán agregar los preceptos declarados inválidos por una 

mayoría de seis votos o más. 

La señora Ministra ponente Esquivel Mossa manifestó 

su anuencia. 

El señor Ministro Presidente en funciones Franco 

González Salas sometió a votación la propuesta del 

considerando vigésimo, relativo a los efectos, consistente en 

determinar que la declaratoria de invalidez decretada en este 

fallo surta sus efectos únicamente entre las partes a partir de 

la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 

Congreso del Estado de Nuevo León, así como la 
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congruencia formal de los puntos resolutivos, la cual se 

aprobó en votación económica por unanimidad de diez votos 

de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 

Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en 

funciones Franco González Salas. 

Dadas las votaciones alcanzadas, los puntos 

resolutivos que regirán el presente asunto deberán indicar: 

“PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente 

fundada la presente controversia constitucional. SEGUNDO. 

Se sobresee respecto de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 

expedida mediante el decreto publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el veintiocho de noviembre de dos mil 

dieciséis, así como de las referidas ‘consecuencias directas 

o indirectas, mediatas o inmediatas, que de hecho o por 

derecho deriven o resulten de las normas y actos cuya 

invalidez se reclama’, en los términos del considerando 

quinto de esta decisión. TERCERO. Se reconoce la validez 

de los artículos 1, párrafo segundo, fracciones I, III y IV, 3, 

fracciones XXIII, LIV, XCV, XCVI y XCVII, 9, fracción IX, 10, 

fracciones XX, XXI y XXVI, 11, 42, párrafos primero y quinto, 

50, párrafo último, 52, 53, fracción IX, 56, párrafo penúltimo, 

57, párrafo primero, 79 —con la salvedad precisada en el 

punto resolutivo cuarto—, 86 —con la salvedad precisada en 

el punto resolutivo cuarto—, 88, 111 —con la salvedad 
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precisada en el punto resolutivo cuarto—, 136, fracción III, 

inciso c), 208, fracciones V y XIV, 210, fracción X, y párrafos 

octavo y décimo, 214, fracción VI, incisos a) y b), 230, 

fracción III, 234, 258, fracciones de la V a la IX, 259, 287, 

fracciones IV y V, 305, párrafo segundo, 309, 328, 368, 

fracción I, 375 y 426, fracción I, de la Ley de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para 

el Estado de Nuevo León, expedida mediante el Decreto 

Núm. 312, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 

federativa el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, 

en atención a los considerandos séptimo, octavo, noveno, 

décimo segundo, décimo tercero, décimo quinto, décimo 

sexto, décimo séptimo, apartados B y D, décimo octavo y 

décimo noveno de esta determinación. CUARTO. Se declara 

la invalidez de los artículos 1, párrafo segundo, fracción II, 

20, párrafo segundo, 79, fracción III, en su porción normativa 

‘y evitar la imposición de cajones de estacionamiento’, 86, 

fracción II, inciso b), 111, fracción II, inciso b), numerales 1, 2 

y 3, 136, fracción III, inciso a), en su porción normativa 

‘decretadas por la Federación o el Estado conforme la 

Legislación aplicable’, 210, párrafos cuarto, sexto, en sendas 

porciones normativas ‘y lagunas’, y noveno, 250, párrafo 

segundo, fracción I, en su porción normativa ‘lagunas’, 291, 

fracción I, 304, fracción I, 313, 319, 367, párrafo segundo, en 

su porción normativa ‘mismo término que tendrá la autoridad 

municipal para presentar ante la autoridad judicial la solicitud 

para ratificar la medida mediante una suspensión o 

clausura’, 370, en su porción normativa ‘y judiciales’, 376, 
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párrafo primero, en su porción normativa ‘judiciales’, y 382, 

párrafos segundo, tercero y cuarto, así como transitorio 

décimo de la Ley de Asentamientos Humanos, 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado 

de Nuevo León, expedida mediante el Decreto Núm. 312, 

publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 

el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, la cual 

surtirá sus efectos únicamente entre las partes a partir de la 

notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 

Estado de Nuevo León, en términos de los considerandos 

séptimo, del décimo al décimo cuarto, décimo séptimo, 

apartados A y C, y vigésimo de esta ejecutoria. QUINTO. 

Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo 

León, así como en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta”. 

El señor Ministro Presidente en funciones Franco 

González Salas declaró que el asunto se resolvió en los 

términos precisados. 

El señor Ministro Presidente en funciones Franco 

González Salas propuso al Tribunal Pleno dejar en lista las 

controversias constitucionales 11/2018, 12/2018, 15/2018, 

16/2018, 18/2018, 19/2018, 20/2018 y 22/2018 para 

aguardar la presencia del señor Ministro Presidente Zaldívar 

Lelo de Larrea y no obtener votaciones diversas a las 

alcanzadas en la sesión anterior, lo cual se aprobó en 

votación económica y unánime. 
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Acto continuo, levantó la sesión a las doce horas con 

cuatro minutos, previa convocatoria que emitió a los 

integrantes del Tribunal Pleno para acudir a la próxima 

sesión pública ordinaria, que se celebrará el jueves once de 

febrero del año en curso a la hora de costumbre. 

Firman esta acta el señor Ministro Presidente en 

funciones José Fernando Franco González Salas y el 

licenciado Rafael Coello Cetina, secretario general de 

acuerdos, quien da fe. 
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2021T20:45:27Z / 21/02/2021T14:45:27-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

48 d7 60 8e 9c 1f 68 10 30 ab 3c f7 de fa fe 8d a2 1d 2a 32 93 f9 d3 ff ad ca 90 ec fe b3 08 70 d3 86 f4 5e 2f 87 c1 7e 69 6a 50 a5 25 c6 55 

eb 01 42 4d a3 b9 75 be 2c dd 04 eb 1a 80 fc 54 47 fd 52 fe d8 40 62 6f 7f 50 3e 4d d7 bd 05 d8 97 39 95 e4 a4 62 c5 c4 72 ca 43 52 61 54 

f6 ab fe 36 c2 f2 b1 e5 7d ab b5 0f 27 37 fd 84 c9 4c dc 4a 5f 22 10 d9 7f da 4e be aa 4e 43 ed 7e 1e a9 0b 7d 50 69 72 21 d2 84 06 16 55 

cc 12 11 5f 07 04 6d 86 d7 d8 ae b1 de 25 4c 91 7f 8e 14 63 c3 4c bf f1 96 06 fc 8d 34 27 dc 79 4e 8a d0 cb e3 ff fb 98 7f 65 92 29 22 2c 88 

ce bc 5c df d9 b8 b7 c8 09 ec f7 e2 2e 27 e8 bd b0 27 88 25 74 7f 4f ce 61 ad 66 3b 81 5d f1 ed b8 e8 f4 a7 73 30 18 7d 03 da c7 52 e1 e0 

f5 43 60 df 1d d7 91 67 fd 26 a5 50 38 fd c9 1f a4 18 ad db f9 89 1f d6 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2021T20:45:27Z / 21/02/2021T14:45:27-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000001b34 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 21/02/2021T20:45:27Z / 21/02/2021T14:45:27-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3624004 

Datos estampillados 86ED22A1331390C2CB7D7975CF3C5ADB586E608A207F31BCDF19B84B15227849 

 


